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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Herman a  la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O .

Com o Regente del Reino  durante la menor edad 
de la Reina Doña Isabel I I ,  y en su Real nombre, 
lie venido en resolver que el intendente electo para 
la provincia de Ciudad-Real D. Joaquin Sanz de 
M endiondo pase á servir en comisión la intendencia 
de Badajoz, quedando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda D. A n ton io  del M oral, 
que actualmente la desempeña. Dado en Madrid á 11 
de M ayo  de Í843.= EI Duque de la Victoria.zzEl M i 
nistro de Hacienda, Mateo Miguel A il lon .

A lteraciones hechas en el personal de las contadurías de 
partido por vacantes y traslaciones en virtud de órdenes de 
S. A . el Regente del Reino.
- Plasencia.=aPara oficial primero de la contaduría de R en
tas D . Cayetano Gómez , por salida á otro destino de D . R o 
mán Ma gal latios.

M érida.=Para'oficial segundo D . José B ecerra , por salida 
á otro destino <Je D. Cayetano Gómez.

Puerto de §anta María.=*Para oficial segundo D . Manuel 
María Ram os, por vacante.

Saulücar de Barrameda.=Para contador D . Antonio Man
rique de Lara j interventor cesante de efectos estancados de 
Cádiz.

Alcázar de San Juan.=sPara contador D . Francisco M en
doza , oficial primero que era de la contaduría de Reútas de 
la provincia.

Ecija.srPara oficial segundo D . José de Bejar Bérlanga, 
oficial segundo cesante de lá contaduría de V elez-M álaga.

Aduana de Urdax.ea=Para contador D . Francisco de Pau
la Torrens, oficial primero que era de la contaduría del parti
do dé Menorca.

Relación de los individuos nombrados por órdenes de S. A . 
para destinos de contabilidad en virtud de propuesta de la 
contaduría general del Reino.

T arragona.«Para contador de Rentas de la provincia Don 
José María D om ínguez, cesante de igual destino én Gerona.

Para oficial «étimo de la misma contaduría D . Venancio 
Saturio de Morillas , por renuncia de ü .  V icente Bellostas.

Oviedo. ==Para, oficial noveno de la contaduría de Rentas de 
la provincia D. Francisco ÍLansac, por vacante.

Coruña.e=Para oficial undécimo de la contaduría-de Rentas 
de la provincia D . Trofim o Collar de L lanos, por vácánte¿

Huelva = P ara  oficial-cuarto de la contaduría de Rentas de 
lá provincia D . Antonio del H ortal, por promoción á la dé 
Malaga de D . J  uan María Rodríguez.

A lbacete.=Para oficial segundo de la contaduría de Rentas 
de la provincia D, Andrés Herranz, por renuncia de D . J o a - 
quia Siman. '

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

D E C R E T O .

Deseando fácilitar el pronto despacho de los ne
gocios de la secretaría de vuestro cargo, cóm o R e
gente del Reino durante la menor edad de S. M. lá 
Reina Doña Isabel I I ,  y en su Real nom bre, vengo 
en autorizaros para que podáis firmar con solo el 
apellido de Lopéz  todok los oficios /ó rden es  y demas 
documentos en que n,q seá necesaria la firma entera, 
según costumbre observada, por vuestros antece-* 
sores.

Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quién 
eorrésponda.=El Duque de la Victoria. =  En Madrid 
á 10 de M ayo de 1843.=A D. Joaquín ‘María López.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE LA PENINSULA

D E C R E T O .

Com o Regente del Reino en nombre y durante 
la menor edad de la Reina Doña Isabel II , vengo 
en nombrar gefe político en comisión de la provin 
cia de Badajoz á D. Ramón Casariego, en reemplazo 
de D. Cayetano Cardero. Dado en Madrid á l í  de 
M ayo  de í843.=EI Duque de la Vietoria.=:El Minis
tro de la.G obernación de la Península, Fermín Ca
ballero.

En virtud de expediente, por resolución de S. A . de l o 
del corriente , ha sido declarado cesante del destino de inter
ventor tenedor de libros de la inspecciou de Minas de Lorca 
D. Sebastian Velasco.

Por Real orden de 11 de este mes ha quedado sin efecto 
el nombramiento de administrador general de correos de la H a
bana, que recayó en D . Juan Gutiérrez.

MINISTERIO DE M ARIN A, COMERCIO Y  GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

S. A . el Regente del Reino se ha servido nombrar vicepre
sidente de la junta de Alm irantazgo al teniente geueral de la 
armada nacional D. Ramón Romay ; y  comandante principal 
del cuerpo de artillería  de marina al brigadier D . M arcelino 
de Dueñas. _______________________

MINISTERIO DE L A  GUERRA.

Por resolución de 9  del actual, y á propuesta del director 
general de Artillería, se ha servido S. A. el Regente del Reino 
promover al empleo de subteniente del batallón de artillería de 
Filipinas á los sargentos primeros de dicha arma D. Francisco 
M a s, D. Claudio V a lv erd e , D . Jaime Torrá , í ) .  Ginés Oli
va y  D . Vicente Bodé.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
C O N G R E SO  D E  LO S D IP U T A D O S .

Sesión del día 1 1  de Mayo de 1 8 4 3 .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CO RTIN A.

Se a br ió  á la una m enos  cu a r to ,  y  leída el  acta de la anterior 
q ued ó  aprobada.

E n traron  á jurar varios  Sres. D ip u t a d o s ,  entre  ellos los señores 
M o u r e  y  López  de Pedrajas.

Pasaron á la com is ión  de A ctas  las de varios  d istritos  de la p r o 
v in c ia  de H u e lv a  , las de otros de la isla de M enorca  y  las de p r im e 
ras elecciones  de C iu d a d -R e a l  que rem itía  el Sr. M in is tr o  de la G o 
bernación .

S e .d io  cuenta y  el C ongreso  quedó  enterado det los n om bram ien tos  
de n u evo  M in ister io .  (Véase la Gaceta de antes de ayer . )

Se acordó rec ib ir  con  agrado dos e jem plares  de los cuadernos de la 
co lecc ión  de Cortes de L eón  y  Castil la, rem itidos  por la academia d é la  
Historia , re lativos á las celebradas en M a d r id  en 1391 por  E n r iq u e  III 
durante  la m en or  e d a d ,  y  las convocadas  p or  el m ism o  R e y  en 1333.

. Igu al  resolución  recayó  m andándose  repartir  200  e jemplares de la 
M e m o r i a  presentada por  el Sr. T u t o r  de S. M . y  A .  sobre el estado de 
la  casa 'Real  y  su a d m in is trac ión  durante  el año p r ó x im o  pasado.

Se m an d ar on  arch ivar  dos e jemplares  de la G u ia  legis la t iva  q u e  se 
re m it ía n  á la secretaria del Congreso.

Se acordó  avisar  al G o b ie rn o  respecto á la com u n ic a c ió n  rem itida  
p o r  el Sr. D. J o a q u in  M aría  L óp ez ,  e n q u e  manifestaba que  h ab iend o  
s ido electo D ip u ta d o  por  las prov inc ias  de Barcelona y  M á l a g a ,  op ta 
ba por  la pr im era .

L o  naismo se acordó  acerca del Sr. C ort ina ,  que electo D ip u ta d o  por  
las p r o v in c ia s  de M a la g a ,  H u e lv a  y  Cádiz r optaba por  la últ ima.

T a m b ié n  recayó  la m ism a  resolución  respecto al Sr. D. P ió  Pita 
P iz a r r ó ,  que electo D ip u ta d o  por  las p rov in c ias  de Pontevedra^, L u g o  
y  Z a m o r a , optaba por la prim era .  *

Pasaron á la com is ión  de Actas  varias exposiciones de electores  de 
la p r o v in c ia  de Salamanca p id ie n d o  la ap rob ac ión  de las actas de la 
m i s m a ,  y  otras de varios  ind iv iduos ;  re c la m an d o  la nu lid ad  de las 
m ism as  elecciones. .

i Se d ió  cuenta de que; la co m is ió n  ehcargada  de redactar la contes
tac ión  al discurso del  T r o n o  había n o m b r a d o  presidente al Sr. C o r t i 
na y  secretario al Sr. Q u in t o ,  hab iendo  n o m b r a d o  tam bién la d e  p e 
t ic iones  para presidente a l  Sr. Baeza y  secretario al  Sr. D. B enito  
A lo n so .

Se dió cuenta de los nombramientos de presidentes y secretarios

hechos por las secciones en su ú lt im a  r e u n ió n ,  c o m o  a s im ism o  el  de 
varias comisiones.

Pasaron á la com is ión  de Peticiones las presentadas en la secreta
ría del Congreso  hasta el dia.

Se con cedieron licencias p o r  tres meses á los Sres. C an o  , Cam ba y  
V ilches.

Quedó sobre la mesa el d ic tám en  de la com is ió n  encargada de exa
m in ar  las actuaciones  contra el Sr. P r i r a ,  por el que opina :

!• Q u «  no  h a y  fu n da m en to  para conceder el perm iso  ped ido  por  
el Gobierno .

2? Que se encargue á este dé órden  á los funcionarios  públicos  
para que no  desconozcan la in m u n id a d  qu e  las leyes conceden á los 
D iputados  de la nación.

Quedó igu a lm en te  el d ictám en sobre la a d m is ió n  del Sr. L e b r ó n  
y  el de las act¿is de C iu d a d -R e a l .

Se dió cuenta de que  el Sr. González B r a v o ,  electo D ip u ta d o  por  
las prov incias  de Málaga y  J a é n ,  optaba por la prim era .

Se con cedió  l icencia á los Sres. M endez  V ig o  (D . P edro)  y  M uñoz 
(D . Laureano) .

Se le yó  el d ic tám en de la com is ión  de contestación al discurso del  
T r o n o ;  y  conclu ida  su lectura se a n un ció  que se im p r im ir ía  y  repar
t ir ía ,  señalándose dia para su discusión.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  E l  Sr. Presidente  del  Consejo  de Ministros  
tiene la palabra .

E l  Sr. L O P E Z ,  P resid en te  del Consejo de m in is tr o s : Señores,  l la 
m ad o  por  el G e fe  de l  Estado para en c ar ga rm e  de la f o rm a c ió n  d e l  
G a b in e te ,  fijé menos la vista en los incon venientes  y  dificultades que  
debía encontrar  en los hombres  y  en las cosas,  que  en los que tenia 
dentro  de m í  m ism o. Fa lto  de todas las cualidades q ue  se necesitan, 
para el m an d o  (cuya  falta soy y o  el p r im e r o  en reconocer  y confesar 
sin n ingún  género  de a fec tac ión ) ,  con  una repugnancia  decid ida  á ejer
cer lo ,  y  ansiando solo que m is  dias gastados y a ,  aunque  no avan za 
d o s ,  corriesen en una v id a  oscura y  t ra nq u i la ,  tenia ademas co m o  u n  
obstáculo el haber em peñado  a qu i  repet idam ente  y  del m o d o  mas so 
lemne la palabra de que jamas seria Ministro . Y o  no me podia resol 
ver  á saltar por  enc im a de esta pa la b ra ,  ni  tam p oco  esperaba de lo* 
demas la indulgenc ia  y  la absolución  qne no encontraba en m i  cora
ron para e lu d ir  este em peño.  L o  diré  f r a n c a m e n t e ;  no teniia n in g ú n  
o b s t á c u lo ,  solo temia encontrarm e en m i  gabinete frente a' frente c o n 
m ig o  m is m o ;  temia á m i  con ciencia  ; temia á una palabra soltada, 
fuera  con  d iscreción ó sin ella , y  q ue  no  creia p od erm e  dispensar de 
c u m p l i r .

Pero  la situación era m u y  cr ít ica :  se habían tentado ya otros m e 
dios sin resultado, y  al  tocar al u l t im o  , al mas insignificante de los 
D ip u ta d o s ,  pensaba y o  que  cualquiera  que fuese el p o r v e n ir  que p r o 
vocara  m i  n egat iva ,  habia  de caer sobre m i  cabeza y  h u nd ir la  bajo el 
en or m e  peso dé su responsabil idad .  (  B ie n , bien, aplausos.)

A  este ju i c i o ,  p or  desgracia dem asiado c ie r to ,  se un ieron las e m 
peñadas instancias de todos m is  amigos. Nada im portaba  ya un h o m 
bre ni un n o m b re  ; estaba por  m ed io  el país  , y  al país me resolví  
p or  ú l t im o  á hacer el 'sacrificio d u r o  y  costoso de m i  p a la b ra ,  el sa
cr if ic io  de m i  a m o r  p ro p io  , el sacrif ic io de m i  quietud , el sacri fic io  
de las afecciones mas tiernas del corazón. Aprecíense  en lo que se qu ie 
ra ; y o  solo sé lo que  rae ha costado. ( N otable emoción en el orador, 
en los D ip u ta d os y  concurrentes.)

M e habia tom ado  t iem po  para contestar al Regente  del R e i n o ,  y  
v o lv í  á decirle  que m e  encargaba de la fo r m a c ió n  del Gabinete. De su 
boca no oí s ino  la p re v e n c ió n  de que procurase consultar en  todo lo 
posible las reglas parlamentarias.  Y  aqui  debo pagarle un tributo  de 
justicia , que  y o  m e co m p lazco  s iem pre  en tributar al m érito  y  á la 
verdad. En  las varias conferencias  que con este m o t iv o  hemos tenido, 
le he visto s iem pre  ard iendo en deseos por  la fe l ic idad  del pa ís ,  dis 
puesto  á procurarla  á costa de los m ayores  afanes, a n im ad o  de las ideas 
mas patrióticas y  e levadas;  y  todo esto con el acento del candor , que 
no engaña n u n c a ,  con esos s ín tomas inequ ívocos  que revelan al h o m 
b r e ,  que retratan~su p e n s a m ie n to ,  y  de que solo pueden usar el p a 
tr io t ism o y  el entusiasmo en sus generosas expansiones, (B ie n , bien, es -  ! 
trepitosós aplausos;) ■ ; ■

F o rm é  el M in is ter io  cual se presenta en el seno de l  Congreso. U n  
solo  p r in c ip io  fi jamos  todos para encargarnos del poder ; no porque  lo 
creyéram os  necesar io ,  pues que sobrada confianza nos inspiraba la 
persona á qui-en iba d ir ig id o  , s ino p orq ue  c re im os  que debia preceder  
á la aceptación de nuestra elevada m is ión .  Este p r in c ip io  estaba red u 
c id o  á que íbamos á gobern ar  c o n s t i tu c io n a lm e n te , es decir  , en la l i 
bre órbita de nuestras fa cu ltad es , co m o  M inistros responsables, y  par
tiendo de la m á x im a  de que en los gob iernos  representativos el R e y  
reina y  no gobierna. (B ien , bien.) *

Para em pezar  en el e jercicio  de nuestras fun ciones  hemos hecho  en-  
;tre nosotros m ism os  un pacto so lemne sobre la pauta de conducta  que 
:nos proponem os  seguir ; f irm ado lo tenemos c o m o  una prenda de se
gu r id ad  r e c ip r o c a ; y  la expos ic ión  de las ideas que  contiene  va á ser 
en  este m o m e n to  el ob jeto de m is  palabras al Congreso.

Nosotros  r e d u c im o s ,  señores ,  á dos solos art ículos  toda nuestra 
profesión polít ica . P r i m e r o :  observar re l ig iosam ente  los p r in c ip io s  
constitucionales  y  ^prácticas par lam entar ias ._Segundo : procurar el des
arrol lo  del  germ en  de fe l i c idad  que estos m ism os  p r in c ip ios  e n v u e l 
v e n ,  y  que  debe hacerse sentir  en las m ejoras materiales  que el pais 
necesita, por que  el pais c l a m a ,  y  que  tanto derech o  tiene á e x ig ir  de 
las Cortes y  del G o b ie rn o .
, .Con relación á l o  p r im e r o ,  el M in is te r io  se propone  establecer una 
'a d m in is tra c ió n  p3teriia l , c u y o  benéfico in f lu jo  se extienda ¿i todas las 
¡clases-del  Estado:  se p rop on e  proscrib ir  para s iem pre  las pred i le c -  
jciones odibsas y  el e x c lu s iv is m o  r e p u g n a n te :  se p r o p o n e ,  en una p a -  
T a b ra ,  hacer que el santo d ogm a  de la igu aldad  de todos ante la l e y  
¿sea en adelante una ver d ad  práct ica. (A p la u s o s .)

i " É l  G o b ie rn o  quiere  m an dar  solo por  la ley y  por la just ic ia , p o r 
que la ley  y  la justicia  bastan para hacer á todo G o b ie rn o  poderoso ,  y  
porque  los demas m edios  i lega les ,  cuando se ponen en ju e g o ,  v i e n e n ’ 

;á roft ípéfsé  en la m ano m isma del que los u a .  El M in is ter io  por lo tan-  ' 
vto frabajará incesantemente en procurar la u n ión  de todos los hombres* 
•que por  sus talentos, p or  sus cualidades  y por su prob idad  puedan ser- ' 
v i r  al lustre y  v e n tu ra  de nuestra p a tr ia ,  dando  á cada uno lo  q u t



¿ l i ja n  la ju sticia y la convenien cia, sin  que ninguna otra considera
d o ;*  venga á alterar este pensamiento. {B ien,)

El M inisterio someterá bien pronto á las Cortes un proyecto de ley 
d e  am nistía la mas la ta , á partir desde la conclusión de la guerra ci- 
v¿¿. Ya es tiem po de ceder á un sentim iento tan noble y  tan generoso. 
Y a  es tiem po de que la patria abra sus brazos á muchos de sus desven
turados kijos que la habían servido con lea ltad , que hablan d erram a
do su san gre , ó prestádole otros sacrificios, que hoy lloran  en la 
em igración , volviendo incesantemente sus ojos hacia el pais natal, 
que nunca se o lv id a , y cuya m em oria se m ira en el destierro como el 
un ir o consuelo y la única ilusión de los proscriptos. (A p lau so s .)

El Gobierno respetará la prerogativa electoral-; no perm itirá  que 
fcn uingun caso influyan sus agentes y funcionarios en las elecciones, 
y hará que las leyes que aseguran el uso de este derecho tengan exac- 
lo  •unapÜm iento.

El Gobierno condena de la m anera m as clara y  m as abierta los 
esta las de s it io , las m edidas excepcionales y  las consecuencias que 
pro lucen.; y dispuesto está á adoptar por su parte las disposiciones 
que aseguren no vuelvan á repetirse tales abusos y  tales escándalos en 
mengua y  baldón de las instituciones que nos r igen , de los sentim ien
tos de hum anidad que deben anim arnos. (A p lau so s.)

El M inisterio  respetará la libertad  de la im prenta que sanciona la 
Constitución, y liara que las leyes que la arreglan y  diTÍgen sean por 
todos acatad as; y  por ú ltim o , se dedicará con afan al fomento y  m e
jor organización de la M ilicia ciudadana, porque en ella m ira una ins- 
tiiaeion  protectora y  una sólida garantía de los dem as derechos.

En cuanto al desarrollo de los princip ios, m aterializán dolos, si ca
be decir a s i , en bienes p o sit iv o s, el Gobierno ap licará una mano pron
ta y  decidida á m oralizar la ad m in istración , haciendo que el prem io 
y el castigo se h igan  sentir con -severa im p arcia lid ad .

Se dedicará del m ism o modo á conseguir la nivelación de los in 
gresos con los gastos por m edio de reform as y  economías justas y  con
venientes.

Procurará con el m ayor cuidado fom entar el crédito de la nación 
por todos ios m edios á propósito , y principalm ente por la religiosa y  
puntual observancia de todos sus contratos.

Se dedicará el M in isterio al m ism o tiem po á fac ilitar  la  pronta 
venta de los bienes nacionales, para que la propiedad se d ifu n d a , y  
para que las ventajas m ateriales vengan á secundar la fuerza de la s 
convicciones, y  á dar un apoyo indestructible á los principios y  á las 
reform as.

Se pagará con exacta proporción á las existencias á todas las clases 
de acreedores, para que desaparezcan las desigualdades que ofenden, y  
que tantas veces producen contrastes tan repugnantes como odiosos.
(Bien  , bien.)

E l Gobierno presentará los proyectos de leyes orgán icas que deben 
com pletar nuestra comenzada obra, y dar robustez, estabilidad y  ap o 
yo á los princip ios proclam ados.

Por últim o , el M inisterio ap licará sus conatos á la pronta form a- 
clon de los códigos, para que la ju stic ia  pueda adm inistrarse de un 
modo breve y  cum plido.

E n  cuanto á lo ex terior, aspirarem os á consolidar y  aum entar las 
relaciones am istosas de otras naciones de un modo conveniente al ín te
res y  á la d ign idad  de la nuestra.

E stos son , Sres. D iputados, nuestros p r in c ip io s ; esta es nuestra car
tilla  p o lítica , y  este el rum bo que nos proponem os seguir. Nos faltan 
* ia  duda talentos, nos faltan  m ed io s; pero en cam bio nos sobra vo
lu n ta d , nos sobra corazón, y  á las veces tam bién con e l corazón se 
piensa , y  siem pre con él se vencen los obstáculos que el destino ó los 
designios encontrados oponen á las grandes m iras. (B ien , bien , aplau
sos.') Hemos hecho esta profesión de fe por acom odarnos á una costum 
bre generalm ente seguida ; pero hubiéram os querido m as bien re m i
tirnos por ahora ai s ile n c io , dejar al tiem po que nos revelara , y  ha
blar ai mundo con la elocuencia de los h ech o s, que es la m as eficaz y  
persuasiva. (A p lau so s .)

P ara acom eter nuestra e m p resa , y  p ara acom eterla con el ardor y  
la confianza que v iv e  en nosotros, hemos contado ante todo con la 
cooperación m as eficaz del Congreso y del Senado. Se levan ta , señores, 
una nueva bandera , bandera de justicia ,  bandera de unión , bandera 
d e  re fo rm a s , bandera en que está escrito e l nom bre de la patria , el 
nom bre del p u e b lo , á cuya dicha debemos consagrarnos; y  alrededor 
de esta bandera se agruparán  los representantes de ese m ism o pueblo, 
y  se agru parán  ios españoles todos para levan tar esta nación á la a lta  
im portancia de que gozó algún  dia , y  á hacerla figurar con esplendor 
y  lustre eotre las naciones m as libres y  felices.

E l S r , P R E S ID E N T E  señaló para la orden del dia de m añana e l  
nom bram iento de un V icepresidente del Congreso en  lu g ar  del señor 
Serrano que ha sido nom brado M inistro ; el dictám en de la com isión 
de Actas sobre las de C iu d ad -R eal; el de la adm isión del Sr. Lebrón, y  
el dictám en só b re las actuaciones del Sr. P r im , y  levantó la sesión á 
las dos.

S E N A D O .

Sesion  del dia 11 de Mayo de  1843.

PRESID ENCIA . D E L  SEÑOR GOMEZ B EC ER R A .

Se abrió á la una en p o n to , y  leída el neta de la  sesión anterior 
por «el Sr. Secretario Chacón y  D uran fue aprobada.

E l Sr. m arques de R od il pidió licencia por cuatro meses para res
tablecer su salud.

Se leyó y m andó im p rim ir  un dictám en de la com isión encargada 
de exam in ar una petición de la d iputación  prov in cia l de L u go  para 
establecer un arb itrio  para tener en la m ism a p rovin cia  una casa de 
m aternidad y un instituto  de segunda enseñanza, y  lo restante para 
la  construcción de carreteras: se anunció que se señalaría  d ia para su 
discusión .

ORDEN D EL D IA .

Discusión del dictamen de la comisión de A c ta s  sobre la s de la  provin
cia de Orense, y  admisión del Sr. D . Manuel M aría L o sa d a  9 Sena
dor por la m ism a ,  y  continuación cUl proyecto de contestación a l  d is
curso .de la  Corona.

Fueron aprobados sin  discusión los dictám enes relativos á las ac
tas de O rense, y  a i en qu e op in a se ad m ita  a l  Sr. D . M anuel M aría 
Losada.

Se procedió á la discusión del proyecto de contestación , y  se p rin 
cipió por un dictám en de la comisión acerca de la enm ienda presenta
da al párrafo  5Í por el Sr. O labarrie ta ; y  no habiendo ningún señor 
Senador que tuviese pedida la palabra en contra sino el Señor Seoane, 
que » g estaba presente, la tomó el Sr. Infante en pro.

E l Sr. IN F A N T E  princip ió  su discurso diciendo que ya p irec ia  
agotada la m ateria por los d iscursos pronunciados por los Sres. Senado
res que habían usado de la palabra en pro y  en contra de las d iferen 
tes enm iendas que se habían presentado a l párrafo  5 ? ; pero que por 
los nuevos argum entos que habia presentado el Sr. C am p u zan o , de 
los cuales algunos eran de mucha im p o rtan cia , habia creído deber to
m ar la palabra en pro del dictám en de la com isión : dice que según 
cree, el dictám en de la comisión no ha sido im pugn ado ; que no hay 
m as que una palabra en é l, y  esta ya la comisión ha accedido á re ti
r a r la ; que no se han contestado victoriosam ente las razones del señor 
Seoane, porque este no ha expuesto razo n es, sino hechos, y  para con
testarle era preciso hacer ver que estos hechos no eran  exactos: dice 
asim ism o que la com isión ha hablado solo de B arce lon a, y  de esta con 
las excepciones que se debia.

Ha contestado al Sr. Codorniu acerca de las épocas que citó en su 
discurso de a y e r , que era el prim ero en reconocer los servicios que 
los catalanes habían prestado en la guerra de la independencia; que 
antes y  ¿espues del año 28 estaba de capitán general el conde de E s

p a ñ a , y  Iodos sabían quién era tste capitán  g en ára l, y  que en la p r i
m era acción que tuvieron* los españoles en la guerra de la independen
cia , que fue la del Brucli , no eran solos los p aisan o s, sino que tam 
bién estuvo el regim iento de E x tre m a d u ra , cuyos oficiales y  solda
dos se portaron con valor y  acaudillaron  aquellas m asas inform es.

H aciéndese cargo-era'seguida S. S. de los acontecimientos de Barce
lona en la época del barón de M éer, m anifestó que para evitar la ile
ga lid ad  adm itida entonces por aquel general en desarm ar y  organ izar 
por si y ante si la M ilicia n a c io n a l, habia puesto la com isión la últi
m a parte de su párrafo.

V iniendo luego al desarm e de los tres batallones de la m ism a M i
licia ocurrido en tiem po en que S. S. desempeñaba el m inisterio de la 
G obernación , declaró francam ente que habia padecido un error en 
p erm itir  se volviesen las arm as á aquellos batallon es; pero que para 
esto habia tenido presente las protestas de orden que se le habían he
cho por la diputación pro v in cia l, ayun tam ien to , D iputados y Sena
dores de aquella p ro v in c ia ; y que para ev itar iguales sucesos, y  que 
se faltase otra vez á la s prom esas de orden hechas al Gobierno con la 
frecuencia que en B arce lon a, habia la comisión puesto la ú ltim a p a r 
te del párrafo  en cuestión.

Contestando á lo expuesto por el Sr. Cam puzano sobre la necesidad 
de destru ir las m u rallas de B arce lon a, m anifestó S. S., que lejos de ha
ber perjudicado las m u rallas á la industria  barcelonesa, la habían  fo
m entado, pues que la in dustria  habia buscado las m u rallas para estar 
á cubierto de todo ataque y  extenderse y  aum entarse bajo su protec
ción. Com batió tam bién las doctrinas del Sr. Cam puzano respecto del 
derribo de la ciudadela de B arce lon a; y  considerando la cuestión co
mo de ínteres á la independencia d é la  nación española, probó que si 
tal p rin cip io  prevaleciese, ped iriaa  lo m ism o que los barceloneses los 
dem as habitantes de las plazas fo rtificad as, y  el resultado seria dejar 
abierta la nación á las invasiones extrangeras. A dem as probó que sien 
do Barcelona la única plaza respetable que tenemos en C ataluñ a, seria 
m as trascendental el error respecto de este punto. Por ú ltim o dijo que 
lejos de ser perjudicial á Barcelona la ciudadela y  las m u ra lla s , habia 
aum entado su riqueza con ellas por los capitales que bajo su am paro 
se han refugiado en aquella  ciudad en nuestras conmociones po
líticas.

L lam ó  en seguida S. S. la atención del Senado sobre las c ircun s
tancias de los ú ltim os acontecim ientos de B arce lon a: m anifestó que 
aquella ciudad era el punto adonde venia lo m as m alo y  revoltoso de 
las naciones ex trañ as, que eran quienes generalm ente prom ovian los 
frecuentes m ovim ientos y  alborotos de aquella c iu d ad , y  que todas es
tas circunstancias eran mas que suficientes para que la com isión h u - t 
biese debido llam ar la atención del Gobierno para que evitase la re
petición de iguales sucesos, no solo a l l i ,  sino en el resto de la naeion, 
y  que á esto se d irig ía  principalm en te la ú ltim a parte del párrafo , 
pues que con especialidad en  Barcelona las pocas veces en que se ha
bia logrado conservar el orden reprim iendo los a ten tados, habia sido 
infringiendo las leyes, cosa que la com isión se ha propuesto ev itar  en 
su dictám en.

S. S. concluyó diciendo estaba el dictám en de la com isión tan 
acertad o , tan p ro p io , que en su concepto no podia menos el Senado 
de ap ro b ar le , tanto en la parte re lativa  á la  enm ienda , como en su 
párrafo  5?

L os Sres. O labarrieta , C am puzano é In fante hicieron varia s rec
tificaciones.

Se leyó el art. 93 del reglam ento.
H abiendo entrado en el salón los Sres. M in istro s, se suspendió esta 

d iscusión ; y  tomando la palabra el Sr. Presidente del Consejo , d ijo
E l Sr. L O P E Z , Presidente del Consejo de M in istros: Señores Sena

dores, el M in isterio nuevam ente nom brado, al ven ir á consignar sus 
principios y  las reglas de conducta que piensa seguir ante este ho
norable cu erp o , se propone ser tan explícito como lacónico. E l res
peto m as profundo á la C onstitución de 1857 es su ín tim o sentim ien
to ; esta Constitución será su norm a, su fanal y  su única pauta , y  ja
m as eludirá su cum plim ien to  por n inguna consideración ni por n in 
guna circunstancia, be a ju stara del m ism o modo á las prácticas par
lam entarias que form an en la costumbre el com plem ento de las leyes 
fundam entales en los Gobiernos representativos.

P rocurará que los pueblos toquen las ventajas positivas á que debe 
llevar el fecundo desarrollo de los p rin cip io s, porque á la m ig ia  de 
las p alabras debe añadirse en lo político el consejo del general Ínteres. 
Se dedicará pues á realizar esas m ejoras que dem anda el pais y  que 
tanta razón tiene á ex ig irn o s, después de haber atravesado una larga 
época de sacrificios y  de infortunios.

Com o base p rin cip al para rea lizar  estos pensam ientos procurará 
sostener y robustecer siem pre la tran qu ilidad  y  el o rden ; porque sin 
estos elementos el im p erio  de las leyes se hace im posib le , y  porque 
no hay bienes algun os cuando no están basados sobre el sólido fun da
mento de la paz y  de la concordia.

E l M in isterio gobernará sin odio como sin predilecciones. Todos los 
ciudadanos tendrán abierto  el cam ino del m érito , del saber y de la 
v ir tu d , y  las consideraciones personales cederán á la v ista  de la ley , 
que es y debe ser superior á todos los hombres.

E l Gobierno trabajará con ardor para conseguir la unión de p arti
dos y  de personas hasta aqui funestam ente d iv id idas , porque profesa 
el principio  de que sin  unión no h ay  poder , y  sin poder no hay  g lo 
ria ni felicidad  para los pueblos. Se propondrá un proyecto de ley de 
am nistía que abra las puertas de la p atria  á los desterrados que lloran  
por ella. N ada m as honroso y  noble para un G obierno; nada m as hon
roso y  noble para los cuerpos colegisladores que secundan su acción. 
Nada m as consolador y  dulce ; y  este acto im p rim irá  sobre la época 
un blasón y  un tim bre que pasará como un precioso legado á las ge
neraciones venideras. (A p lau sos estrepitosos: el Sr. Presidente reclama 
el orden).

E l M in isterio  por últim o procurará m oralizar la adm in istración , 
porque este es el cáncer que nos m ata , y  que es necesario arran car de 
una vez si no querem os que acabe de devorarnos.

E l G obierno para acometer esta em presa , y  para llevarla  á cabo, 
cuenta con la cooperación eficaz de todos los Sres. Senadores, d is
puestos á dar su apoyo á toda idea ú til y  p atrió tica ; y  no duda que 
m archando en este acuerdo, en esta necesaria a rm o n ía , la situación  
p o d rá , no solo vadearse, sino dom inarse y  d ir ig ir se , satisfaciendo los 
justos deseos del p a is*  y  haciendo que esta g ran  nación se vea pronto 
tan libre y  tan feliz como merece y debe serlo.

Continuó la discusión pendiente.
E l Sr. S E O A N E  se lim itó  á contestar brevem ente á una de las 

observaciones del Sr. Cam puzano relativa  a l derribo de las m u ra lla s 
de Barcelona , m anifestando que lejos de ser convenien te, era p er ju 
d icia l que se hiciese el derribo , porque v a lia  tanto como ab rir  la s 
puertas de una plaza im portante á los enem igos de m uestra in d ep en 
d en c ia , no entrando á contestar á los dem as señores que se habian 
ocupado de su d iscurso , porque según S. S. era dia de am nistía.

Concluyó pronosticando que antes de dos meses h ay  d isturbios en 
B arcelona, y  que para evitarlos era preciso no p aliar  la llaga 5 aña
diendo S. S. que la sociedad de tejedores que había sido m andada d i
solver por orden del Gobierno está ya establecida y  pasea por B arce
lona en núm ero de 2 0 d personas de cuatro en cu atro , con sus gefes, 
con su organ ización , y  va á un cem enterio á adorar las cenizas de 
uno que m urió pagando su tributo á la  ley y  á la sociedad á  qu ien  
habia u ltrajado.

D eclarado el punto suficientem ente d isc u tid o , fue aprobado no
m inalm ente por 60 votos contra 17 el dictam en de la com isión en su 
segunda p arte , que proponía se desechase la enm ienda del Sr. O labar
rieta , no poniéndose á  votación la p rim era  en que la  com isión ad m i
tía  una parte de dicha enm ienda.

F u e aprobado el dictám en.
Se procedió á la discusión del d ictam en de la  com isión sobre la en

m ienda del Sr. m arques de V a igo rn era ; y  leído el d ictám en de la co
m is ió n , tomó la palabra

E t Sr, m arques de V A L G O R N E R A  dicien do, que puesto que la 
comisión habia aceptado lo que llam aba prim era parte de su en m ien 
d a ,  y  qqe se proponía redactar de nuevo el p á r ra fo , retiraba  su e n 

m ienda, reservándose el hacer use de la palabra cuando se presentase 
la nueva redacción.

Se puso á discusión el d ictám en de la com isión relativo  á la e n 
m ienda del Sr. Macia L leopart; se leyó, y  tomó la palabra dicho señor 
para apoyar su enm ienda en contra del dictám en de la comisión.

E l Sr. M A G IA  L L E O P A R T  m anifestó que estaba conform e con 
los deseos que habia m anifestado la com isión de variar  algun as pala
bras que creyesen los Sres. Senadores que no eran del caso ; pero que 
cree es su deber entrar en la explicación de algunos hechos que refirió 
el Sr. Seoane en su d iscurso , llevad o , según cree S. S ., del celo y bue
nos deseos que tien e, y que en su concepto no son ex acto s, y que el 
Sr. Seoane estaba equ ivocado , y  que tanto por esto , como porque l t  
comisión no adm itía la segunda parte de su en m ien da, tomaba la pa
labra en contra del dictam en de la com isión en cuanto á las palabras 
«rebelión barcelonesa ,»» que es lo que com prende la prim era parte de 
su enm ienda, ya que la comisión la ha adm itido; pero no asi la segun
da sobre que se castiguen los m otores ó instigadores de la rebelión , y  
lam entarse de los suceses ocurridos en Barcelona, que no ha sido la ge
neralidad de los habitantes de esta población , sino un corto número, 
instigado tal vez por influencias ex trañ as, porque la generalidad  dice 
que son sensatos, y que cree que se equivoca el Sr. Seoane cuando dice 
que ha sido la m ayor parte de la pob lación , y  que no es cierto que 
Barcelona haya tenido siem pre ese carácter de insurreccionarse siem
pre, como dijo m uy bien el Sr. Codoruiu , ya que ella espontáneam en
te se haya sometido á un G ob iern o , como cuando ha tenido que ha
cerlo por fuerza : en las guerras de la casa de A u stria  y  la de Borbon 
dice que tomó parte por la prim era ; pero que cuando fue sometida 
por la de Borbon , no es cierto que conservase esas ideas de rebelión.

Se extendió S. S. á h ablar de lo ocurrido en Barcelona y  de a lg u 
nos otros hechos h istóricos, diciendo en lo respectivo á las del año 34 
que lo ocurrido con los religioso?, no solo habia sido en Barcelona y 
dem as de C ata lu ñ a , sino en todas las provincias del re in o , y  que S. S. 
m ism o , estando en aquella época en M adrid , tuvo lu gar  de ver que á 
pesar de estar todas las autoridades y  una buena gu arn ic ió n , duraron 
treinta y  tantas ó m as horas tan lam entables escenas, y  que por con
siguiente no hay que achacárselo á Barcelona solo, que esta tam bién 
se ha batido por la libertad , y  ha sostenido el trono de nuestra Reina 
contra el pretendiente.

Dice S. S. que los sucesos de N oviem bre del año próxim o pasado 
no fueron prom ovidos por la generalidad  de sus h ab itan tes, porque 
estos en su m ayor parte son gente se n sa ta , y  no desean las revolu
ciones.

E l Sr. M A G IA  L L E O P A R T , tom ando la palabra en apoyo de la 
segunda parte de su en m ien da, pronunció un largo d iscu rso , del que 
no pudim os entender m as que a lgun as ligeras ideas en razón de la po
ca voz de S. S.

Se opuso S. S. á que se hiciese cargo á toda la población de Barce
lona de los desgraciados acontecim ientos que a lli han tenido lu gar , y  
manifestó que la conducta de aquellos h abitan tes, al menos en so  m<*~ 
ymria, no daba lu gar á tal acepción ; después de oponerse S. S. á .algu
nas de las razones expuestas por el Sr. Seoan e, y  de dar gracias á la 
m m ision por haber adm itido la prim era parte de su en m ie n d a , con
fluyó haciendo presente al Senado q u e ,  como único Senador por la 
provincia de B arce lon a, debia tener m u y  en cuenta todo lo que con- 
jerniese á rebajar la buena opinión y  concepto en qué debia tenérse
o s ,  con especialidad á la inm ensa m ayoría de la población de Barce- 
o n a , y  que por esta razón creía de su deber oponerse al dictám en de 
a  com isión , que debia haber adm itido  la segunda parte de su enm ien- 
la  asi como adm itió  la prim era.

E l Sr. L A N D E R O  , después de decir que sí ha retirado de su die
zm en  la comisión la palabra rebelion , m as ha sido por su deseo de 
complacer á  los señores que han m anifestado escrúpulos acerca de ella, 
jue  por creerla fuera de propósito, pasó á refutar, la idea del fir. L leo
part que quiere se d iga reprim ir , porque la com isión cree no tiene 
p ro p ied ad ;,y  concluye diciendo que las razones expuestas por la  co- 
n isio n  son suficientes á su entender para que el Óehado apruebe su 
lictám en .

E l Sr. M acia L leopart hizo una rectificación. «
Se procedió á la v o tac ió n ; y habiéndose acordado que fuese por 

partes, se aprobó la segunda.
Teniendo que presentarse el párrafo  5? redactado de nuevo por la 

jom ision , y  estando aprobado el ^ ? , se procedió á la discusión del 7?
P árrafo  7¥ « tin a  institución  hay que pertenece tam bién á este ór- 

len y  que reclam a con toda urgencia el rem edio m ás eficaz. V . A ., 
por m otivos que el Senado respeta , habrá creído oportuno rio hacer 
mención en su discurso del deplorable abuso que se e s tá  haciendo en
tre nosotros de la libertad  de im p re n ta ; m as ¡el Senado,, a l hablar 
:on V. A., de la situación  y  necesidades del p a i s ,  no debe pasarlo  eá 
silencio. Ñ o e sso lo  un abuso en que están tan gravem ente com próm e-, 
tidos el honor de,los in d iv iduos y  la tranquilidad  de las fam ilias: 1 Lo
ga ya á ser por su  extensión y sus m iras una verdadera conspiración 
contra el Estado. L a  España toda repugna escandalizada semejante 
desenfreno; y  si V . A . ,  á una con los cuerpos colegisladores, no loma 
prontam ente las d isposiciones propias para ata jarle  y  contenerle, uu 
¡demento tan poderoso de libertad  y  de progreso se va á convertir 
Entre nosotros en instrum ento fata l de inm oralidad:, de disolución y  
de barbarie.»»

Se leyeron tres enm iendas á este párrafo  de los Sres. O labarrieta,
O ndoviüa y  H oyos ( D . Is id o ro ).

Se leyó la p r im e ra , que dice:
P ido que en lu gar del párrafo  se ponga: «L a  libertad  de im prenta 

por desgracia no ha producido todos los bueno* efectos que en su in s 
titución y  garan tías se habian prom etido; pero el Senado cree que para 
el rem edio de este m al co n tr ib u irá , no soló la adopción de U na buena 
ley, sino tam bién que se procure sincera y  eficazmente tem plar las pa
siones que se hallan  en la m ayor efervescencia. Cuando el G obierno 
trate á todos los españoles como herm anos, cuando se esfuerze á  hacer, 
o lv idar an tigu as riv a lidad es , naturalm ente se m itigarán  los encono* 
y resen tim ien tos; y  cuando todos los hom bres honrados encuentren 
igual protección, será m enor el núm ero de los que se com plazcan en 
alim entar el desorden, y  por sí m ism o y  su propio ínteres se m ejora
rá el uso de la libertad  de im p ren ta , m as que con solo m edios direc
tos de represión.*»

E l Sr. O L A B A R R IE T A  apoyó en pocas p alabras su enm ienda, 
diciendo no se debía h ablar en la contestación de libertad  de im pren 
ta , pues no se hablaba de ella en el d iscurso  de ap ertu ra , y  rogó á la 
comisión que ya que no la ad m itie se , a l menos v aria ra  el p árrafo  en 
este sentido.

L a  com isión m anifestó  que no ad m itía  la  enm ienda ; y ab ierta  
discusión sobre e lla , y  no habiendo quien  tuviese pedida la  palabra en 
contra, la uso en pró

E l Sr. O L A B A R R IE T A  empezó su discurso extrañando que la co
m is ió n , que no ad m itía  la enm ienda que habia presen tado, no diese 
las razones en que fundaba su opinión . Preguntó en seguida que en 
qué consistía que los que en otra época decian que la libertad de im 
prenta fuese la m as extensa p o sib le , sostenían ahora que por su exten
sión y  sus m iras e& una verdadera conspiración; y  en qué consistía 
igualm en te  que los que ahora dicen que hasta se ataca a l Gefe del E s
tado,- no decían antes que, se conspiraba coritrá el Estado cuando se 
atacaba á otro Gefe del Estado m as caracterizado que el a c tu a l, cual 
era la R ein a G obernadora.

Por ú ltim o , convino S. S. en que era preciso refrenar los abusos 
de im p ren ta ; pero no del modo que proponia la co m isión , porque eU, 
concepto de S. S. las ( leyes represivas de la im pren ta  no servirán  dé 
nada sino se curan las causas del m a l ,  sino se busca su o r ig e n , sino se 
adoptan los verdaderos m edios de contener, aquellos abusos.
< E l Sr. F E R R E R  obtubo la palabra pata  uná alusión  personal, y  

d ijo  que los in d iv iduos dé la com isión  y  él eri p a r t ic u la r , s i ’bién lian 
sido siem pre de opinión de que haya com pleta libertad  en la em isión 
del pensam iento sin previa censtira, pO f eso han caidó eñ el absur
do de que esto sea para que se haga uq  abuso pernicioso á la  m oral 
p ú b lic a , á la tran q u ilid ad  dé las fa m ilia s  y  contra el honor de,los in
d iv iduo s. - > Y



El Sr. PRE5 íD E N T E  suspendió la discusión, y cerró la sesión á las cinco , anu? iciando el siguiente
ORDEN DEL DIA

p a ra  la  sesión publica del viernes 12 de M a yo  de 1843.
Elección de un Sr. Secretario y  continuación de la discusión de los 

párrafos del proyecto de contestación al discurso de apertura.

MADRID 1 1 DE MAYO.

Breve, pero importantísima ha sido la sesión del 
Congreso. Después del despacho ordinario y de un 
corto debate sobre la concesión de licencia que soli
citaba fiara ausentarse el Sr. D. Laureano Muñoz, y 
que por fin le fue otorgada, dióse cuenta del dis
curso de contestación al de la Corona en la apertura 
de las Cortes. Notable este documento por su estilo, 
y altamente notable por la doctrina que contiene, 
excitó en alguna de sus partes numerosas muestras 
de aprobación. Según lo que hemos podido juzgar 
de su rápida lectura , parécenos que está en comple
ta armonía con el espíritu del cuerpo legislador, y 
que no sufrirá grandes modificaciones ni en el fondo 
ni en la forma.

Pero otra cosa aguardaban con mas ansiedad los 
Sres. Diputados y el inmenso público que poblaba 
todas las t ribunas: la exposición del programa mi
nisterial que debia hacer el Sr. Presidente del Con
sejo. Asi ,  cuando se le hubo concedido la palabra, 
reinó el mas absoluto silencio, que interrumpían á 
cada instante los aplausos con que en todos los lados 
del Congreso se recibían sus nobles, enérgicas y sen
tidas palabras.

El catecismo político del nuevo Gabinete ,  va
liéndonos de la misma frase del orador,  es sin duda 
el mas explícito, el mas terminante de cuantos han 
profesado los diferentes Ministerios que se han suce
dido en el poder durante esta época constitucional. 
Las bases que le forman son las del mas profundo 
respeto á la Constitución, á la justicia y á las prác
ticas parlamentarias. Todos los diferentes periodos 
del discurso del Sr. López eran recibidos con estre
pitosas muestras de entusiasmo; pero los que mayo
res los excitaron fueron el en que ensalzó los senti
mientos y virtudes del ilustre Regente,  pagando un 
digno t ributo á sus cualidades y á su patriotismo, y 
el relativo á la amnistía que el Ministerio piensa pro
poner á la aprobación de las Cortes, y que será sin 
restricción ninguna pára los emigrados desdé él fin 
de la guerra hasta el dia. En este punto de la caloro
sa peroración del Sr. Minis tro,  las lágrimas de los 
oyentes impedían quizás el uso completo de la voz 
para aplaudir ,  siendo la emoción completa y uná
nime. r ;

Repitámoslo otra vez: nunca se ha ostentado ma
yor franqueza en la enunciación de los principios 
de un nuevo Minister io:  nunca han sido aquellos 
mas aceptables para todos los partidos : nunca fue
ran acogidos con mas cumplida satisfacción. El  efec
to que ha causado, pues, el programa ministe
rial no puede ser mas favorable, y ha desarmado no 
escasas prevenciones y deshecho no pocos cálculos. 
Terminada la breve oración del Sr. Presidente del 
Cbnsejo, abrazábanle y felicitábanle diferentes se
ñores Diputados,  y entre otros vimos á los señores 
Cortina y'Gonzalez Bravo.

Mañana continuará sus tareas el Congreso, las 
que esperamos no habrán de suspenderse de nuevo, 
ni por nuevas complicaciones políticas, ni por falta 
de asuntos. El tiempo urge, y es fo'rzoso aprove
charlo.

Después de aprobarse hoy en el Senado ,el dicta
men de la comisión de Actas,  por el que propone la 
aprobación de las de la provincia de Ore nse , siguió 
la discusión de las enmiendas presentadas al pár
rafo 4?-del proyecto de contestación. Tratábase de la 
enmienda del Sr. Olabarrieta , y desde ayer tenia 
pedida la palabra en contra el Sr. Seoane; pero no 
hallándose presenté este Sr. Senador,  tomó la palabra 
en pro el Sr. Infante, y fue contestando á las razones 
presentadas por los Sres. Codorniü y Campüzano en 
la sesión anterior.

A este tiempo habian entrado en el salón y  to
mado asiento en el banco del Ministerio los señores 
que componen “el nuevo Gabinete.

Habiendo tomado la palabra el Sr. Presidente del 
(Consejo, expresó, en medio del mas profundo silen
cio, Ips mismos pensamientos que poco antes había 
manifestado en el Congreso. El Senado oyó con par
ticular intefces y con suma atención el discurso del 
Sr. Presidente del Consejo : en algunos pasajes, 
cuando aludia á la nueva bandera que alzaba el M i
nisterio que acaba de formarse, cuando con la p ro 
funda emoción que le carectériza expresaba los sen
timientos de conciliación que animan al actual Gabi
nete , y el proyectó que medita ele una ámplia y ge
neral amnistía , que- abra las puertas de la patria 
á los emigrados por consecuencia de los aconteci
mientos ocurridos desde la paz, todos los individuos 
y  él numeroso público que asistía á las"t ribunas die
ron muestras de ún asentimiento general y de una 
•Ti v a - y manifiesta simpatía.

El público prorumpió varias veces én unánimes

aplausos. Después de concluir su discurso el señor 
Presidente del Consejo, fue felicitado por sus numerosos amigos.

Habiéndose retirado los señores Ministros, y con
tinuando la discusión pendiente de la enmienda del 
Sr. Olabarrieta,  y hablado sobre elía los Sres. Seoa
ne y su autor , se puso á votación el dictamen de la 
comisión que desecha la enmienda, y fue aprobado 
por 60 votos contra 17.

E n  seguida se puso á discusión la enmienda del 
Sr. marques de Vaígornera; pero como la comisión 
admitia el espíritu de ella , su autor la retiró. Tocó 
el turno á la enmienda del Sr. Macía Lleopart,  y 
habiendo hablado en su apoyo este Sr. Senador,  y de 
la comisión el Sr. Landero,  también se aprobó el 
dictámen de esta que desecha una parte de dicha enmienda.

Como la comisión debe presentar el párrafo 62 
nuevamente redactado , y el 6? se aprobó en la se
sión anter ior ,  se dio lectura del párrafo 7? que t ra 
ta de la libertad de imprenta.  A este párrafo se pre
sentaron tres enmiendas por los Sres. Olabarrieta, 
Ondovilla y Hoyos (D. Isidoro). La primera que se 
puso á discusión fue la del Sr. Olabarrieta ; y ha
biendo la comisión declarado que no la admitia, 
S. S. la apoyó en un breve discurso. A  este contestó 
el Sr. Ferrer  sobre una alusión personal,  y se sus
pendió la discusión por ser ya hora avanzada , que
dando con la palabra en contra para mañana el se
ñor Seoane.

J U N T A  INSPECTORA DE BIENES D E L  CLERO SECULAR
DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

Trimestre vencido en f in  de Diciembre de 1842.

Estado que demuestra el ingreso, salida y existencia 
de caudales por dicho ramo en fin del enunciado trimestre.

C A R G O .
•Metálico.

Existencia en fin del trimestre anterior.. . . . . . .  2 ,4 7 2 ..  4

IN G R E S O S.

Bienes y  rentas del clero secu lar.. . . . . . . . .  ... 1 6 ,5 6 4 .. 17
Venia de fincas de id....................   1,326. . 9

Total cargo .. . . . .  20 ,362. . 3o

i D A T A .

Sueldos.

Asignación de escribientes.. . . . .  l,í>oo 1 ,5 oo

Honorarios.

Del administradór p rin cipal.. . . .  4 7 6 ..  3oT ‘ J
Del subalternó del sexto distrito.. go )  * ' * ®

Gastos ordinarios*

Escritorio.é. . . . . .      498. . 2 4 V  - ,
Conducción de libros y  papeles.. 797 j  • 0

Idem extraordinarios.

Por reparos.  ................    400
Por id. en la casa de la mitra. . . .  5oo ( -
Cos(o de dos escribanías, dos me- j b  ^

sas y  dos sillas.  ............ 6 12  J

Banco español.

Entregado á los comisionados................  12,400 12,400

Total data  17 ,2 7 4 . . 20
Total cargo  20*302. . ¡3ó

E xistencia.. . . . ,  3 ,088. . 1 0

Santander 3 l de Diciembre de 1 8 4 2 .= Joaquín de Tutor.r= 
Es copia.

Inspección general del cuerpo de carabineros del reino.

Demostración dé la s  aprehensiones de mas entidad 
verificadas en el mes de Abril  próximo pasado por 
el cuerpo de carabineros del reino.

Efectos en que han consistido.

Primera comandancia.zrBarcelona. Uua aprehensión de 38 
bultos de tabaco y  dos de ropa, sosteniendo un vivo fuego con 
un crecido número de contrabandistas por él subteniente Don 
Jaime Llort.

Segunda comandancia. =  Zaragoza. Cinco aprehensiones 
consistentes en 4^ fardos de géneros por el coronel primer gefe 
D. Ramón Teijerro : otra de 45 fardos por el capitán D . José 
Sandoval: otra de 20 con 7 caballerías por el teniente Don 
Vicente R u b io ; olra de 1 5 por el subteniente D . Manuel 
H errero; y  otra de 5 por el cabo José Peralta.

Quinta comandancia.==Oviedo. Una aprehensión de 4 far
dos de ropa por el cabo segundo José Gutiérrez.

Sétima coitiaqdaucia.=Zamora. Cinco aprehensiones, una 
de ellas de 8 cargas de géneros: y  dos reos por el teniente Don 
Antonio Andrade: otra de 3 cargas por el capitán D . Tirso 
G uindulain: otra de 5 cargas de géneros , 7 caballerías ma
yores y  2 reos por el cabo segundo G abriel García : Otra de 4 
cargas , 4 caballerías y  2 reos por el sargento Antonio del 
Puerto ; y  la otra de 5 i arrobas , 10 libras de céra de Por
tugal y  6 caballerías por el teniente Dé 'Fernando Senesens, 
habiendo tenido un vivo fuego con los contrabandistas.

Octava comandancia. =r= Badajoz. Una aprehensión de (> 
cargas de géneros, 6 caballos, 5 escopetas, 3 cananas y  4 
reos por tres carabineros.

Noveno distrilo»=Sevil!a. Dos aprehensiones, uua de .10 
cargas de tabaco, 10 cab¿illerias , io  reos y  8 escopetas veri
ficada por el subteniente D . José Pujol ; y  otra de 9 cargas 
de tabaco , 2 caballerías y  2 reos por los subtenientes D. Juan 
Bautista V illa  y  D. Fernando Alonso.

Décima comandancia.sCádiz. Seis aprehensiones consistentes 
en 329 bultos de ropa y  26 de tabaco, cogido la mayor parte 
en silos en ios extramuros de Cádiz , y  él resto en el Campo de 
Gibraltar y  otros puntos,-por electo de las disposiciones del 
coronel primer gefe D. Ciríaco Iriarte , y  secundadas por el 
capitán D. Francisco Couill.

Undécima comandancia.^Málaga, Cinco aprehensiones, una 
de I 6 fardos de géneros y  4 corachiues por el teniente D..Tomas 
Laborda: otra de 02 arrobas de tabaco por el capitán D. Andrés 
Teruel: otra a bordo de uh místico ingles de géneros de lana 
y  algodón , importante 40'd rs. , por el subteniente D. Juan 
José Sauz ; y  otras 2 de 5 cargas de tabaco por un espitan y  
un subteniente.

Duodécima comandancia. =s-Valencia. Dos aprehensiones, 
una de 32 fardos de ropa y  9 de tabaco, y  otra de 17 fardos 
de tabaco , la primera hecha por el teniente D. Pedro V illa  
con Nacionales de San Pedro sobre San Javier á vivo fuego , y  
la otra por carabineros y  Nacionales de Cartagena.

C®mandancia de Balea res. = U n a  aprehensión consistente en 
una goleta cargada de géneros, tabaco y  mercancías verifica
da en el puerto de Mahon por el subteniente D. Martin V alles, 
ascendiendo su valor á I 15,990 vs. 32 mrs.

Cornaudancia de Canarias.r:Una aprehensión de 66 fardos 
de tabaco hoja virginia por el cabo José García Toro.

Cuyos géneros, tabaco, caballerías y  buques ha ascendido 
aproximadamente su valor á la cantidad de 2.369,993 rs.

Madrid 8 de Mayo de 1 843.=M artin  José Iriarte.

DIRECCION G E N ER A L  D E CORREOS  

Nombramientos hechos por la dirección en A bril de 1843.

Santillana.=sAdministrador, D . Silverio Ruenes.

Carteros distribuidores de la correspondencia d propuesta 
de los ayuntamientos.

L lo ret.= D . Antonio Babí.
Alia.==D. Calixto Mendez.

Conductores distribuidores de la correspondencia d propuesta 
de los ayuntamientos.

VIH arta de San Jnan.=sD. Vicente Martin Toledano.
-  < < -'

-■■ir n r r f ------------------------ —

 ̂ Nota de los periocLicos que existen detenidos en varias ad
ministraciones.

En la administración principal de Orense desde el I? hasta 3o de A t r i l ; después de haber estado en la lista y  no ha
berse presentado d  sacarlos y otras razones que se e x 
presan.

Cónstituciohál.=Vein{itres paquetes í  D . Vicente Manuel 
Corina.

CasféIláno'.=i Dos números , faja en blanco.
Patriota.=Dos id. á D. Nicolás Francisco A ndrade, ad

ministrador de loterías. Sin fijar pueblo.

En la principal de Alicante en Abril.

Anfión Matrilense.=sDos números á D. Luis Devesi. N o 
existe este sugeto.

Heraldo. =sD. Francisco Bacfi. Id.
E i M un icipal.= D . Ramón González. Id. .

En la principal de Burgos en la primera semana de Mayo.

Museo de Fam ilias.=U n número sin sobre ni punto de di
rección.

IdeÉn.^=Üno id. Id.

En la principal de Z a ragoza  en f in  de Abril.

Union Comercial.=sUn paquete con sobre á D. Luis Ganal. 
Mancha.zsTarazona. Devuelto de Tarazona de la Mancha Ji 
Tarazona de Aragón, y  de esta á la principal. No existe tal in
teresado.^

Correo M ercantil,= T res paquetes dirigidos al mismo Don 
Luis Canal y  puntos que el anterior.' Devueltos por la misma 
causa.

Posdata.*=»Doce paquetes dirigidos á D. Manuel Alonso.®?» 
Earagoza.ssTarazona. Devueltos desde Tarazona por no residir 
el sugeto á quien se han dirigido.

Reparadoi*.=í=Uq' paquete dirigido al Sr. D. Francisco M o 
reno. zrT« razona. Id. ,

Otro paquete dirigido al Sr. D. Manuel.^==Tarazona. Id.
6uiudilla¿=U n paquete con sobre á D. Pió Lar raga. 

ragoza.rsVaiberrá. Este pueblo no es conocido en aquella prin
cipal.

Madrid 8 de M ayo de 1843.

Continúa viendo la luz el gracioso periódico titulado La 
R is a , y  mereciendo cada vez mejor acogida del público. Los 
nombres de los acreditados literatos que en él escriben la gra
cia de las composiciones, la parte tipográfica, los chistosos 
grabados que le adornan, justifican completamente el favor éoíi 
que se le acoge. Excelente idea ha sido la de publicar ésta 
obra puramente de recreo, cuya sátira festiva y  decorosa di
vierte sin herir, ridiculiza sin maltratar; y  ya  que en la época 
que atravesamos no nos faltan motivos de llanto , justo és que 
haya siempre donde buscar el ánimo dulce solaz y  grato espar
cimiento. 1 ■ - : '



Y a $<• ha publicado la úlfima entrega de la Colección de 
cruces y medallas de distinción de España que ha dado á luz •1 Sr. D. José Velasco Dueñas. La delicadeza del grabado, 
la limpieza de la edición y  el singular gusto de la portada y  
cubierta hacen este libro una verdadera obra de lujo que inte
resará, ademas de las personas que necesiten consultarla, á 
cuantos tengan afición á las artes, y  se complazcan en los pro
gresos que hacen entre nosotros.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES
y PU E R TO S.

L a dirección general de Caminos, Canales y  Puertos ha se
ñalado el dia 24 del corriente 4 las doce de su mañana en la  
sala de la misma para el segundo y  último remate del arrenda
miento por dos años del portazgo de Navacerrada, al que se ha 
hecho postura en la cantidad de 3 r ,H O  rs. vn.

Las condiciones , arancel y  demas estarán de manifiesto en 
la portería de la misma dirección general.

CONTADURIA GENERAL DEL REINO
Y D IS T R IB U C IO N .

Los interesados en las carpetas números 651 y  65a , 656 
y  657 , 760 , 7 6 4 , 769 , 7 8 0 , 789 , 8 2 4 , 882 á 884 , 886 
y  8 8 7 , 889 á 8 9 2 , pueden presentarse ¿ recoger las equiva
lentes inscripciones de la deuda flotante trasferible del tesoro, 
lodos los dias no festivos desde las diez á las tres de la tarde, 
eo la contaduría general del Reino, sección de distribución; y  
durante las mismas horas se manifestará el estado en que se en
cuentran las que aun no han sido llamadas.

DOS DEHESAS EN VENTA.

En la provincia de Extremadura y  término de la ciudad de 
Trnjillo se enagenan en un precio módico dos excelentes de
hesas de propiedad particular que no han pertenecido á bienes 
nacionales ni á mayorazgo.

Darán razón en la librería de D . Juan Sanz , calle de C ar
petas, titulada hoy de Ponte jos.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 10 de Mayo á las dos da la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por TOO, OO.
Títulos a l portador del 5 por 10 0 , 2 i f  con 5 cupones al 

eentado : 27J  , siete dieziseisavos, quince dieziseisavos y  
38 á v. f. ó v o l.: 27$ y  2 j j  a v. f. ó y o l. á prima de £ por 
1-00 con l3  cupones: 32  ̂ á 60 d. f. ó vol. con 5 cupones.

Idem del 5 por lo ó  procedente» de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro a 4 P°r 100 >
Títulos al portador del 4 por l o o ,  00.
Idem id. del 3 por lo o ,  2 6 J , |  y  264 al contado: 26 

once dieziseisavos, i ,  2 7 , 2 6 | ,  j ,  2 7 Í ,  26  trece dieziseis
avos , 2 7 Í ,  cinco dieziseisavos y  274 4 v. f. ó vol. y  en firme: 
3 7*  i  V. f. ó vol. á prima de 4 y  § por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 100. 
Cupones llamados á capitalizar, OO.
Idem no llamados 4 capitalizar, 00.
V ales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 Á papel, 00.
Idem sin Ínteres, á 60 d. F. ó vol.
Acciones del Banco español de San Fernando, 00.

c a m b i o s .

Londres i 90 dias, 37I* G ran ada, T f  din. d .
Faris, 16-7 . M álaga, 1  ̂ id.

Santander, 4 b.
A lic a n te , i4  d. Santiago, 4 din. d.
Barcelona á ps. f i . , |  id. Sevilla , i f  id.
B ilb ao, par. V a le n c ia , 4 din. d.
C á d iz , i 4 d% Z arag oza, 4 d*
Coruña, par.

Descuento de letras á 6 por to o  al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Licenciado D . José Perez y  Jiménez, abogado de los tri
bunales de la nación , juez de primera instancia de esta villa 
de Lebrija y  su partido.

Por el presente cito y  emplazo á todos los que se crean con 
derecho 4 la capellanía fundada en la iglesia parroquial de es
ta villa por D. Cristóbal Antonio Diaz y  Antonia Diaz , su 
snuger, para que en el término de 3o dias , contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta de M adrid, se presen
ten en este juzgado y  por la escribanía del que refrenda 4 de-' 
ducir el que les competa 5 bajo apercibimiento que en su de
lecto se adjudicarán los bienes de ella al que pruebe mejor 
derecho, parando 4 los no comparecientes entero perjuicio.

Lebrija 6 de Mayo de 184^. « J o s é  Perez y  Jiménez. *=» 
P. S. M ., Antonio Sánchez de Alba , escribano.

 D . Francisco Celestino Gutiérrez, juez de primera instan
cia del partido de esta invicta villa.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todos los acreedo
res de D. Eulogio de Larrinaga, presentes y  ausentes de este 
reino, para que por sí ó por medio de apoderado se presenten á 
junta general de acreedores que el dia 22 de M ayo próximo 
venidero y  sus oncs horas de la mañana se ha de celebrar en 
mi sala audiencia, sita en la calle de la Cruz , núm. l 3 , ter
cera habitación, de •sta v il la , que por providencia de este dia 
be señalado por dimisión que ha hecho dt sus bienes , la que

ha sido admitida con suspensión de todo procedimiento judicial, 
mandando que se acumulen á este los diferentes expedientes 
promovidos por varios acreedores, que si lo hicieren se les 
oirá y  administrará justicia; apercibidos de que en defecto les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Bilbao 2 de Mayo de I 843.=Francisco Celestino Gutiér
rez.= P or mandado de S. S . , Juan Benito de Ansuategui.

D- José Antonio R¿iyon, juez de primera instancia de es
ta ciudad de Alcalá de Henares & c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes del patronato Real 
de legos que en la villa de Paracuellos fundó María Gallego, 
para que dentro del término de 3o dias , contados desde la pu
blicación de este anuucio en la Gaceta de M adrid, acudan á 
este juzgado con los documentos necesarios á deducir el que 
pueda asistirles, pues pasado dicho término sin haberlo reali
zado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 26 de Abril de i 843.= Jo sé  
Antonio R ayon .= P or mandado de S. S . , Francisco Morés.

 D. José Antonio R ayón, magistrado honorario de la au
diencia territorial de Zaragoza, juez de primera instancia del 
partido de esta ciudad de A lcalá  de Henares , de que el in
frascrito escribano da fe.

Por el presente cito y  llamo por término de 3o dias, con
tados desde la publicación de este anuucio en la Gaceta de M a
drid , á todos los que se crean con derecho al patronato Real 
de legos que en la villa de Paracuellos , en este partido, fun
daron Alonso Felipe del Moral y  su muger Catalina Martin, 
á fin de que comparezcan en este juzgado por la escribanía 
del actuario á deducir el que les asista eu las diligencias pro
movidas por Autonio Locencio y  otros consortes sobre d ivi
sión y  adjudicación en concepto de libres de los bienes de su 
dotación; que si lo hiciesen les oiré y  administraré justicia, y  
de no, les parará el perjuicio que haya lugar.

Alcalá 6 de Mayo de 1843 = J o sé  Antonio Rayon.zzPor 
mandado de S. S . , Esteban Azaña.

 D . José Antonio Rayón , magistrado honorario de la au
diencia territorial de Zaragoza, juez de primera instancia del 
partido de esta ciudad de Alcalá de Henares, de que el pre
sente escribano da fe. r

Por el presente cito y  llamo por término de 3o dias, con
tados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de M a
drid , á los que se crean con derecho al patronato Real de le
gos que en la villa de Paracuellos, de este partido, fundó el 
doctor D . Juan Locencio Paez , á fin de que comparezcan en 
este juzgado por la escribanía del actuario á deducir el que 
les asista en las diligencias promovidas por Antonio Locencio 
y  consortes sobre división y  adjudicación en concepto de libres 
de los bienes de su dotación; si lo hiciesen les oiré y  adminis
traré justicia, y  de n o, les parará todo perjuicio.

Alcalá 6 de Mayo de i 843 = J o sé  Antonio Rayon.=»Por 
mandado de S. S . , Esteban Azaña.

 En virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general
de este primer distrito militar se cita , llama y  emplaza á 
Alejandro Martínez, para que en el término de nueve dias,, con
tados desde la publicación de este anuucio , se presenten en el 
juzgado de la auditoría de guerra de esta plaza, Postigo de San 
M artin, núm. 7 , piso bajo, para oir las providencias que re
caigan en causa que se instruye; apercibido que de no hacerlo 
se entenderán las diligencias con los estrados del tribunal, pa
rándole en su consecuencia el perjuicio que haya lugar.

, D . Mariano R ecio , jue* de primera instancia de ésta 
ciudad de Cuenca y  su partido judicial.

Por el presente edicto y  término imprórogable de 3o dias, 
contados desde esta lech a , c ito , llamo y  emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes de que se com
pone la viuculacion civil con titulo de capellanía patrimonial 
ó patronato, fundada en el pueblo de Bascuñana en 2ó de 
Enero de 1628 por D . Mateo Saiz Villacónejós, presbítero y  
vecino que fue del mismo pueblo, la cual se halla vacante 
por el fallecimiento de su último poseedor D . Higinio Blanco, 
cura que ha sido de Villanueva A lcoron, y  su propiedad se 
lia reclamado por V ictor Saiz, vecino de esta ciudad, en repre
sentación de su hijo Ignacio , como pariente mas próximo que 
dice ser del fundador ; apercibiéndolas que si dentro del ex
puesto plazo no comparecieren á deducir su derecho en este 
juzgado y  en debida tOrma, les parará entero perjuicio, y  sin 
otra citación se procederá á lo que haya lugar. Y  para conoci
miento del público, entre otras cosas, he mandado la fijación 
del presente.

Dado en Cuenca á 23 de A b ril de 184^.=» Mariano R e
cio. = P o r  su mandado , Felipe Sánchez.

  E l Sr. D. Valentín de G arralda, juez togado de primera
instancia de esta capital, en providencia de 8 del corriente, re
frendada del escribano del número D. Juan Manuel Aguado, ha 
señalado para junta de acreedores á los bienes quedados por 
fuga de D . Cárlos W elliucan k, maestro sombrerero que fue 
en esta corte , á quien también se c ita , llama y  emplaza , para 
que bajo los apercibimientos de derecho comparezca en la au
diencia de S. S. tan luego como llegue á su noticia este anun
cio , el domingo 21 del corriente á las diez de la mañana en la 
propia audiencia de dicho señor: lo que se hace saber por medie 
del presente para que los que se crean con derecho á los refe
ridos bienes concurran á la insinuada junta el dia, hora y  pun
to señalados ; prevenidos que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

SUBASTAS.

En virtud de providencia del Sr. juez de primera instan
cia de esta capital D . Ramón Pasaron y  L astra, dictada á pe
tición de los dueños de la posesión titulada de Bellavista y  pa
rador del S o l, y  refrendada por el escribano del número de 
la misma D. GÍaudio Sanz y  B area, se anuncia de nuevo la 
subasta de dicha finca, situada.en el camino Real de Aranjuez 
á orillas del Manzanares , libre de toda carga y  gravámen, la 
que, según la mediciou y  tasación practicada en el mes de Ma

yo de 1840 por los arquitectos de la academia nacional de San 
Fernando D. Bartolomé Tejeda Diez y  D. Cárlos del Bosch y  
Romana, contiene de superficie 4 * 5 ,7 7 4 4  pies cuadrados, y  
está tasado lo edificado en dicho terreno en 320,389 rs* 1 va
liendo el arbolado que en él se encuentra , según tasación eje
cutada en el propio año por el perito inteligente, I 5,323 rea
les, y  el terreno 4 8 ,72 7 rs. Quien quisiere enterarse del por 
menor de las tasaciones , del plano y  demas circunstancias de 
la finca y  hacer postura á ella acuda á la referida escribanía de 
Sanz , donde se le darán las noticias que apetezca, y  se admi
tirán las proposiciones que se hagan hasta el dia 17  del cor
riente , en el que, y  á las doce de su mañana, se verificará el 
remate en la habitación del enunciado Sr. juez, que la tiene en 
la calle del Desengaño, núm. 2 , cuarto principal.

 En virtud de providencia del Sr. D. Benito Serrano y
A lia g a , magistrado honorario de la audiencia de Cáceres y  
juez de primera instancia eu esta M. H. v illa , refrendada deles, 
cribano del número D. Nicolás de Ortiz, se saca á publica su
basta por término de I 5 dias una casa sita en esta corte y  su 
calle del Molino de V ien to, señalada con los números 4 anti
g u ó o s  moderno, de la manzana 4 5 9 , que tiene de sitio 24254 
pies cuadrados superficiales, tasada por el arquitecto de la aca
demia nacional de S. Fernando y  del Excmo, ayuntamiento 
D. Isidoro Llanos en la cantidad de 48,939 rs.: el que quiera 
hacer postura acuda ante dicho Sr. juez por la citada escriba
nía; en la inteligencia que el precio del remate, deducidas car
gas , gastos judiciales, alcabala y  demas , se impondrá á censo 
reservativo sobre la misma finca, con obligación de que el rema, 
tante ha de proceder inmediatamente á su reedificación de nue
va planta con sujeción á las reglas de policía urbana, estan
do señalado su remate el dia I? de Junio á las doce de su ma
ñana en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo déla  territo
rial de esta capital.

BIBLIOGRAFIA.
Manual de carabineros y  juzgados de la Hacienda públi

ca. Un tomo en 8? regular, que comprende toda la legislación 
vigente que se refiere á la organización del cuerpo de carabi
neros, á ía clasificación de los delitos de contrabando, á la pes
quisa y  persecución, á los tribunales especiales de la Hacien
d a , á los procedimientos judiciales y  á la aplicación y  distri
bución de comisos, conteniendo ademas un extracto de las L e
tras del Nuncio de S. S. para el reconocimiento de lugares sa
grados; formularios de sumarias, y  la exposición de la comi
sión de visita de causas de contrabando, cuya conducta se re
comendó á los juzgados de Rentas.

Véndese únicamente en Madrid á 12 rs. en pasta y  10 en 
rústica en las Librerías de Cuesta y  . Sánchez y  en la imprenta 
de Búrgos. ? '

En los mismps, puntos se hallarán el Manual de comprado
res de bienes nacionales y  los cinco primeros cuadernos del 
Prontuario de empleados y  Guia de contribuyentes del mismo 
autor.

 Lecciones de, filosofía ecléctica pronunciadas en el Ate^*
neo de está corte pór D .k Tomás Garcik Luna. E l estado efe 
abandonó en que se énüuéntrau en España los estadios filosó
ficos hace esta publicación en extremo interesante. La juven
tud estudiosa, falta enteramente de esta clase de conocimientos, 
hallará en las lecciones que publicamos una1 exposición clarí—i 
sima de las teorías psipcológicas hecha con a ii método excelen
te y  en estilo correctísimo* La lectura de este.libro es indispen» 
sable para los que cultivan las ciencias , y  deberá ser estudiar-? 

■do por cuantos piensan; dar solidez  ̂ sqs conocimientos y  .per-, 
feccionar las facultades de su menté. L a  ^multitud d.e jóvenes* 
que acudió á escuchar, estas lecciones y  el juicio de, personas 
muy entendidas son una , buena prueba de que ningún elogio 
puede parecer exagerado cuando se tributa á obras como U 
del Sr. García Luna. ,

Constará la obra dé dos tomos en 8? mayor, y  regularmen
te se dará un tomo 3? que contendrá la gramática general. E l  
tomo 1? está de veñra éu la librería de su editor D. Ignacio 
B oix, calle de Pontejos ,' antes de Carretas , núm. 8 , á 20 rea
les, y  24 en las provincias franco el pórte , adelantando él im
porte del torno 2? * >

TEATROS.P R IN C IP E . A  las ocho de la nóche.
I? Brillante sinfonía. T ,
2? Se pondrá en escena la comedia nueva en cuatro actos 

y  en verso, titulada

L O S P A R T ID O S .

3? Pas de deux por Mme. y  Mr. Finarfc. .
4? Terminará el espectáculo con el muy divertido saineto 

titulado

P A C A  L A  S A L A D A  ó L O S D O S T U N O S .

C R U Z . A  la9 ocho de la noche.
Se ejecutará una variada función, en la que se pondrá en 

escena la comedia nueva en dos actos del fecundo Scribe» 
titulada

¿ Q U IE N  S E R A  SU  P A D R E ?

Seguirán boleras nuevas del zapateado.
Terminará el espectáculo con la primera representación de 

otra comedia nueva, en dos actos tam bién, del ai\tor del P ir  
Huelo de París , titulado . .,

¡ ES U N  N IÑ O  ! ;

en la qué desempeñará el papel del joven protagonista la se
ñora Perez.
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